
INFORME DE COMISARIO 

A los sencres sccionstas de la compañía CARAVELA - ECUADOR SA. 

En cumpimiento de la nominación como comisario crinciosl que me hiciera la Junta Genera de Acconistes de 
la comparta CARAVELA - ECUADOR SA. y lo dispuesto em el Artcuo 279 de la Ley ds Compras 
selererte a las cbágaciones de los Comares, presento a ustedes mí ntome y comen score la rarcratitaad 

y suicercia Os la intomacin preparada cor la Acmmisración de la compañía CARAVELA ECUADOR SA. 
por el aro terminado en el 2018. 

La mamiistación de la compra ro ha mencionado, Mi ha presentaco Genuncias de ereguncaces sem 
veales O escritas en sus tormes 7/0 Documentación ervagadas que pueden Combi la anión de 
racoratsicas em el comenco o elaboración de tm nforme. 

Resporaatiidas de la administración de la compañía por los estados Financieros. 

La preveración y presersación de los estacos financieros de conformidad con Normas Inmeacionales de 
Infomación Financiora (MIS), es responsabilidad de la Administración de la compuña, as como el dueño, 
Implementación y marterimierto de la estuchza de conto! neo pera la crecsracón y crmentación de tes 
emtacos francos. Consecuentemente la corión del comaaro no expresa la contrmidas de la apicación 10 
de las NFS, tampoco expresan contingencias que son propias del sicarce de un atajo de autora. 

Resporaatildad del comisario prncial 

Comisto en expresar una cprión sobre los estados fneceros de la compañía, bañado en la ron 
prolesiora! que conewe a una buena adrinstación y sobre el cumplimento par pone de la admiración de 
las normas estatowias y societriss conforme se inócan los estatsos y nomaivas vienes rescectvamente, 
incluyerco las resolucicras de la Jura General de Accionates. 

Aspectos Financieros Contatien 

He caserio de los administradores ds la comañía información sotre las coeraciones generales. así mismo he 
muvnado el bslance general y emacos de resutacos al 31 de dciemtra de 2018, los cusies son 
responsabilidad de la Gerencia de la comcería MI responsabilidad es empesar una opnién sctre malos 
estados fmencieros basados en Una rovión crotescral que coieve a ura buena administración. 

1. Lon Estados Financieros que serbn presentados a Junta Genera! de Accionistas estin en contormidad: 
con los ros de cortatildad proporcionados pera la matración de éste into. 

2 La compañía po dacosción de con meriz ha conato audiola emema, en adcén por 
ormatos societies la compra rmquere le commución de mudas enteros codome la 

resolución de la Sucmintendercia de Compañía. Pese a que el sako de actos al cena del 2018 
no supera los Memes estados de US$S00.000, se recomienda mantener la contratación de los 

actores enermos para Ecuanirman cara el año 2019 

 



3. El Estacos Financieros se sineen a los pinciios y normativas de contabilidad generalmente 
acectacos en el lemtorio Ecuatoriano, de conformidad con las deposicones de la Superintendencia de 
Compañías. 

4. Como pere de los acivos el ssido de inventario disponible es el más sntcavo del alero 
económico 2018. Consecuentemente se recomienda la implementación de sistemas de conwal de 
Inventa los que deberán roñejar acecusdamente los movimientos y ssidos discorntles para venta a 
mu costo atico, aplicando el método de valor neto rmalzate. 

5. La compañía como exporadya dete cafres a les romatas gentes del IVA y como ergonadora 
de bienes pueden cbtener la derdiución del VA pagaco y retenido, en la mporiación 0 sdqusicón 

Kcal de bienes, Írmums, servicios y actvos Nos, necesarios para la prestación y comeroiizacón de 
servcios que se exponen, que no haya edo ultzado como ciécito toutano O que NO Naya po. 
tesmbosado de cusiquer toma. Se recomienda la reusón de estos normes con los asesores 
ménzarios de la comparta. 

8. Las cuertas por cobrar al exteñor cuyas ciwas ro ingresen al Ecuador. el impuesto” se presuma se. 
cmserh 6 meses cescués ce que las mercancias seen al puedo de destino, sn ml coso de 
exconacón de bienes. Éste plazo poda ser ampliado, a petción lundamentada del miisteño del 
tamo, por el Coma de Poñica Tributaria hasta por ses meses, en casos exceccionales debidamente 
Justiicacos. en los que se pueda exidencier que ha eustdo una suscersón generalizada de pagos 
por situaciones macrosccrómicas adversas en el mercado de destino. Consecuentemente la compara 
debe montorasr para el pego de impuesto de salda de dvisas comescordente. 

7. Los cuentes por pagar mantenidas que superen los 180 das deberán condena interes implcaos a 
hs saltos, sn embargo es un andlss pericia sobre el mowmiento del paso y el cido de Mao 

y los pagos programados por los amícios recticos que debera conser la admnatración para el 
tegstO de intereses implcios, en adición a considerar el regsto e la provisión del (SD respecto 
sobre los montos a pagar demo de memo ejecióo fer, ro coste este valor de provisión 
Ombera ser considerado Como Po decucile para electos tutos. 

8. A rúvel de Parmono la cuero de Carta msqnedo ha sido cancelada on su totalidad, y la 
operación del año 2018 sí qumto año coeatvo generará una unicas. NO obstante, la normativa 
ACCMurIA estatiece que la compara se encuenta en causal de disolución cuendo las póraidas 
acumiedas superen el SON del caotal suscrito más el tot Ce las reservas, lp comoania cumple 
con cha coa. 
La compañía lens añematvos pora Cumpir con las nomanves socias en función 0 les ventas 
08 aos ÍuLrOS. SUMEnto de Cata. así como la absorción de pérdidas con pasivos con casa mare 
poro que el prnccio de negocio en marcha persia. 

9. El Estado de Resutacos debe considerar que los prrciosies ventas son con relacionadas por lo que 
10 ceberá consideres los picos de plena competencia en la transacciones con dichas relacionadas: 
Particularmente en el precio de venta. 

10. En adición se deben considerar los benslcios apicables a la compañía por emención de articpos, as 
como rebajas al anticipo calcuedo en el año 2017 aplcatie cera el 2018, aplicación de la tasa del 
22% como exportadores, apicecén del ISO pagado como cádso Fibutao, remates apicables y 

vigentes a la fecha de eltoración de éste informe.



Aspectos Societaros y de Compañías 

Y. La Adminstración de la compañía ha cumplido con las disposiciones de la uni General de 
Accioritas emiidas duarte el so 2018, as como con las rormas legales vgenes. 

2. Ha revisado los Heros sociales de ls compeña, los memos que cumplen con les dsposicones de los 
mriculos 248, 176 y 177 de la Ley de Compañías woerta 

3, Sobra las dsposiciones constantes en el Arico 279 de la Lay de Compara: iniormamos lo. 
guiente: 

1. No se hen constiuco garantes por pane ce los acminuracores de la compena, en razón de 
que, los estamos no exigen la corstmución de cas garantias. 

E. Durante et periodo que Ne desempeñado el carpo de Comantio de la compara no ha comocado 
4 Juntas Generales de Accionistas, por no haberse cumpido ringuno de los casos determinados 
en ia Loy de Compañias. 5 

£ Diente el periodo en que he desempeñado el cargo de Como de la Compara no he 
solcitado a los adminauadores que hagan constar en el orden del a, són curo que fue 
Comeriente vutarse, debido a que esta solcmud debe hecirsela creviemente a la comccatora a 
la Asus General. sn embargo, no han emisido tales convocatorias Indvicuaes. 

d Duarte el periodo on que he desempeñado el cargo de Comsaro de te compa no te 
asisto a las frias ponentes cur ro hates aldo especial e intvcuelmente convocados; lo cual, 
al beber sido has artericres Juas Geraras de cariciar unversal, Iampoco era necesano, según 
la Ley de Compañías. 

4. No he propuesto lo remoción de aommaradores, en wnui 00 que de in infomación y 
documentación anslzace, no se desgrenden imeguiercades que puderan dar lugar a 1al remoción, sm 
mbargo a fralas del 2017 la compañía reslco un combo de Gerente General, e: cun se fomalzo. 
en marzo de 2018 

  

5. En el año 2018, la comoefía hizo el cambio de la rain social actusizando el nomtre a Carmela 
- Ecuador SA. contome la reforma de los estattos. 

Quito, 8 de Febrero del 2019 

   


